
SECRETARÍA: 29 de enero de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2020 00327 solicitud que realiza la demandada. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Ramón Herminzul Giraldo Arboleda 

Demandado: Luz Marina Cardona Atehortúa 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00327 00 

Sustanciación. 108  

 

Atendiendo lo expresado por la demandada LUZ MARINA CARDONA 

ATEHORTUA, en el memorial que antecede, y en aplicación del artículo 301 

del Código General del Proceso, se tendrá como notificada por conducta 

concluyente del mandamiento de pago librado en el proceso ejecutivo singular 

de la referencia. 

 

Para la contestación de la demanda contará con el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto por anotación 

en estado. 

 

Por Secretaría se hará se remitirá a través de correo electrónico copia de la 

actuación para los fines anteriormente indicados. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

   

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 012 del 1 de febrero de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


